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JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre doce de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

     

 

 

 

  

 

                                 En el presente trámite se encontraba fijada 

fecha para diligencia, en la que se adelantarían las etapas establecidas 

en los artículos 372 y 373 del C. G del P., sin embargo, para el 

momento de la diligencia no se contaba con los informes y 

certificaciones que fueren decretados de oficio, y obedeciendo a la 

importancia de estas pruebas se hace necesario su aplazamiento. 

 

 Así las cosas, una vez se aporten al proceso las 

pruebas decretadas será fijada nueva fecha para que tenga lugar la 

memorada vista pública.  

 

 

   

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:         Verbal – Divorcio 

 DEMANDANTE: Martín Mauricio Restrepo Moncada 

DEMANDADO:   Lina Marcela Cardona Ríos 

RADICADO:      05001-31-10-011-2021-00392-00 

INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Aplaza audiencia 


